


“Juran vuestras mercedes Señores 
Archiveros que se habrán, con toda 
rectitud y fidelidad, en mirar por la 
custodia y buen orden de dicho 
Archivo y escrituras de aquel y tendrán 
secreto de todo lo que harán y 
convendrá a los derechos de dicha 
ciudad tener secreto.” 
Juramento de los archiveros de la 
Ciudad de Tortosa. 1579

Antecedentes



Primera reunión 
Interamericana 
sobre archivos 

Se llevó a cabo en Washington D.C., 
Estados Unidos, los días del 9 al 27 de 

octubre de 1961, y su importancia
radica, aparte de haber reunido a las 

grandes personalidades de los 
archivos en Latinoamérica, sentó las 

bases para el desarrollo de la 
archivística en nuestro continente y 

en general en Iberoamérica.

La Declaración de principios es una 
guía ética conceptual acerca de los 

archivos, su objeto de estudio que 
son los documentos, los profesionales

de los mismos y el contexto social 
reflejado en los gobiernos y los 

pueblos.



El Consejo Internacional de 
Archivos (ICA) tiene como objetivo
establecer las mejores prácticas y 
políticas para administrar, de manera
eficaz, los archivos y su conservación, 
el trato y el uso del patrimonio de 
archivos en el mundo, y como tal, 
representa a los profesionales de los 
archivos en todo el mundo. 
El 6 de septiembre de 1996, en su
décimo tercera sesión aprobó en Beijing 
(China) el Código de Ética
Profesional por el que se deben regir los 
archivistas. Este código deontológico
está traducido en 24 idiomas, y se le 
puede considerar como el principal 
documentos sobre la ética profesional
archivística a nivel mundial.

(imagen tomada del twitter: zona archivo)



CÓDIGO DE ÉTICA 
DEL ARCHIVISTA

 En el preámbulo, el Código señala la 
necesidad de establecer normas, a 
manera de marco ético, que deben 
procurarse a partir de los esfuerzos de los 
archivistas, de las  instituciones, de las 
asociaciones profesionales para la 
buena aplicación de las prácticas y 
políticas en aras de una mejor 
comprensión de la figura profesional 
ante la sociedad. 



Desarrollo y 
adaptaciones

El Código de ética del archivista: Recomendaciones para 
su práctica, del AGPE de Gto. 2017

Código de conducta del Archivo General de la Nación 
(México, 2018)

Código de ética del archivero, de la Red de Archivos de 
Puerto Rico. 2000

La  Ley 1409 de 2010, Por la cual se reglamenta el ejercicio 
profesional de la archivística, se dicta el Código de ética 
para el ejercicio de la profesión archivística en Colombia.

El Código de ética de la Asociación Uruguaya de 
Archivólogos. 2000 



1. Los archivistas protegerán la integridad de los 
documentos, garantizando que puedan seguir 
constituyendo un testimonio fiable del pasado

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC-ND
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http://redesfran-cisco.blogspot.com/2011/05/tipos-de-copia-de-seguridad.html
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/


2. Los archivistas valorarán, 
seleccionarán y 
mantendrán los 

documentos en su
contexto histórico, legal, 

administrativo, respetando
así el principio de 

procedencia y 
preservando y poniendo

de manifiesto las 
relaciones originales entre 

ellos.

 PRINCIPIO DE PROCEDENCIA
 Los documentos deben conservarse 

inviolablemente dentro del fondo 
documental al que naturalmente 
pertenecen.

 RESPETO AL ORDEN ORIGINAL
 La ordenación interna de un fondo 

documental debe mantenerse con la 
estructura que tuvo durante su servicio 
activo.
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Conservación

Procedencia

Integridad

Disponibilidad

Accisibilidad

3. Los archivistas 
garantizarán que se 
mantenga la 
autenticidad de los 
documentos durante 
el proceso de su 
tratamiento, 
conservación y 
utilización.
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Moderador
Notas de la presentación
La LGA establece 5 principios: Conservación, Procedencia, Integridad, Disponibilidad y Accesibilidad. LGA. (art. 5)



CIUDADANOS                                                      
PRODUCTORES DOCUMENTOS

INF. CONFIDENCIAL          INF. RESERVADA
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Información máxima 
publicidad

EN LA ACTUALIDAD

4. Los archivistas 
asegurarán  
permanentemente 
la accesibilidad y la 
inteligibilidad de los 
documentos

INF. PÚBLICA



EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 

Unidad Central de 
Administración de 

Documentos

Grupo 
interdisciplinario

Unidad Central de 
Correspondencia

Unidad de documentos en Trámite
Archivos de Trámite

Archivo de
Concentración

Archivo Histórico
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5. Los archivistas 
dejarán 
constancia 
documentada 
para justificar sus 
acciones en 
relación con los 
documentos.

Área Coordinadora
de archivos

Moderador
Notas de la presentación
LGA. Artículo 20. El Sistema Institucional es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada sujeto obligado y sustenta la actividad archivística, de acuerdo con los procesos de gestión documental.



“
”

CÓDIGO DE ÉTICA DEL 
ARCHIVISTA

SISTEMAS INTEGRALES DE DESCRIPCIÓN
ARCHIVÍSTICA

MODELOS CONCEPTUALES DE DESCRIPCIÓN
ARCHIVÍSTICA

6. El archivista debe promover el 
acceso más amplio posible a los 
archivos y proporcionar un 
servicio imparcial a todos los 
usuarios.

Guías

Inventarios

Catálogos
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CÓDIGO DE ÉTICA DEL ARCHIVISTA

7. El archivista debe 
respetar tanto el 
acceso como la 
privacidad, actuando 
dentro de los límites 
impuestos por la 
legislación vigente.
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Leyes de Transparencia y 
acceso a la información 
y de Protección de datos 

personales



CÓDIGO DE ÉTICA DEL ARCHIVISTA

8. El archivista debe 
utilizar la confianza 
depositada en él, en 
interés de todos y 
evitar hacer uso de su 
posición para beneficio 
propio o de otros, de 
modo injusto.

Bienes internos y bienes 
externos de la profesión

Be
ne
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 ilí
ci

to
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a
ña

 la
 

im
a

ge
n

Del archivista

De la institución 
que lo formó

De la profesión 
en general
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CÓDIGO DE ÉTICA DEL ARCHIVISTA

9. El archivista debe procurar 
la excelencia profesional 
mediante la sistemática y 
continuada actualización de 
sus conocimientos archivísticos 
y compartiendo los resultados 
de sus investigaciones y 
experiencia.

Capacidad

ExperienciaConocimiento

9



CÓDIGO DE ÉTICA DEL ARCHIVISTA
10. El archivista deberá 
colaborar con los 
miembros de su misma 
profesión y con otros 
profesionales, para 
promover la conservación 
y el uso del patrimonio 
documental de la 
humanidad.
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Interdisciplinariedad

TransdiciplinariedadMultidisciplinariedad



Conclusiones

En tanto apliquemos los 
principios teóricos y 
metodologicos que dicta la 
archivística, garantizaremos 
que nuestros archivos sean la 
base imprescindible de la 
Democracia y del Estado de 
Derecho. Garantizaremos que 
“Los archivos se conviertan en 
el más límpido espejo de la vida 
pública, en el testimonio más 
fidedigno de la vida política, 
social, económica y 
administrativa”. (Francisco 
Fuster, 1999). 

El archivista debe ser:

• Lo que la sociedad 
espera y pretende de él

• Lo que él mismo espera 
de su profesión

• Lo que la profesión y el 
conocimiento 
archivístico esperan del 
profesional

El archivo, en papel o 
electrónico, es el garante de una 
mejor y más eficaz 
administración institucional; es 
el sustento de una memoria 
histórica que permite construir 
de manera colectiva la identidad 
social, y un instrumento 
fundamental en la construcción 
y fortalecimiento de la 
democracia. Por tanto, el 
archivista, es un personaje 
fundamental en el desarrollo de 
la sociedad.
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